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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 42 de la Ley General de Educación, 423 del Código Civil Federal, y 

295, 300 y 343 Ter del Código Penal Federal 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Álvarez Máynez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Prohibir el castigo corporal u otra forma de trato humillante contra niños, niñas y adolescentes en cualquier espacio y como forma de 

corrección o disciplina, equiparlos a la violencia familiar, perseguir de oficio las lesiones y precisar que quienes ejerzan la patria 

potestad o custodia de niños, niñas y/o adolescentes deben otorgar orientación, educación, cuidado y disciplina. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1957-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI, XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3o. fracción VIII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Aunque no exista fundamentación constitucional expresa o derivada para que el Congreso de la Unión pueda legislar en materia Civil 

Federal, éste tiene la facultad tácita, debido a la existencia de suplencia expresa del Código Civil Federal a algunas leyes federales y a 

la subsistencia, aunque limitada, de diversos ámbitos territoriales de aplicación para este Código. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 

 

 

 

 

Artículo 42.- En la impartición de educación para menores de 

edad se tomarán medidas que aseguren al educando la protección 

y el cuidado necesarios para preservar su integridad física, 

psicológica y social sobre la base del respeto a su dignidad, y que 

la aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su edad. 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

Decreto que reforma el párrafo primero del artículo 42 de la 

Ley General de Educación, el artículo 423 del Código Civil 

Federal, y los artículos 343 Ter, 295 y 300 del Código Penal 

Federal  

 

Artículo Primero.  Se reforma el artículo 42 de la Ley General de 

Educación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 42 . En la impartición de educación para niños, niñas y 

adolescentes se tomarán medidas que aseguren al educando la 

protección y el cuidado necesarios para preservar su integridad 

física, psicológica y social sobre la base del respeto a su dignidad, 

y que la aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su 

edad. Queda prohibido utilizar el castigo corporal u otra 

forma de trato humillante contra niños, niñas y adolescentes 

en cualquier espacio educativo . 

 

[...]. 

 

[...]. 

 

 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

 

Artículo 423.- Para los efectos del artículo anterior, quienes 

ejerzan la patria potestad o tengan menores bajo su custodia, 

tienen la facultad de corregirlos y la obligación de observar una 

conducta que sirva a éstos de buen ejemplo. 

Artículo Segundo.  Se reforma el artículo 423 del Código Civil 

Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 423 . Para los efectos del artículo anterior, quienes 

ejerzan la patria potestad o tengan niños, niñas y/o adolescentes 

bajo su custodia, deberán otorgarles orientación, educación, 

cuidado y disciplina . 
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La facultad de corregir no implica infligir al menor actos de 

fuerza que atenten contra su integridad física o psíquica en los 

términos de lo dispuesto por el artículo 323 ter de este Código. 

 

 

Queda prohibida la utilización del castigo físico o cualquier 

otro tipo de trato humillante como forma de corrección o 

disciplina , así como los actos de fuerza que atenten contra su 

integridad física o psíquica en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 323 ter de este código. 

 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

Artículo 343 Ter. Se equipara a la violencia familiar y se 

sancionará con seis meses a cuatro años de prisión al que realice 

cualquiera de los actos señalados en el artículo anterior en contra 

de la persona que esté sujeta a la custodia, guarda, protección, 

educación, instrucción o cuidado de dicha persona. 

 

 

 

Artículo 295.- Al que ejerciendo la patria potestad o la tutela 

infiera lesiones a los menores o pupilos bajo su guarda, el juez 

podrá imponerle, además de la pena correspondiente a las 

lesiones, suspensión o privación en el ejercicio de aquellos 

derechos. 

 

 

 

Artículo 300.- Si la víctima fuere alguno de los parientes o 

personas a que se refieren los artículos 343 bis y 343 ter, en este 

último caso siempre y cuando habiten en el mismo domicilio, se 

aumentará la pena que corresponda hasta en una tercera parte en 

su mínimo y en su máximo, con arreglo a los artículos que 

Artículo Tercero.  Se reforman los artículos 343 Ter, 295 y 300, 

todos del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 343 Ter . Se equipara a la violencia familiar y se 

sancionará con seis meses a cuatro años de prisión al que realice 

cualquiera de los actos señalados en el artículo anterior, 

incluyendo los disciplinarios y de corrección por medio de 

castigo físico o cualquier otro tipo de trato humillante, en 

contra de la persona que esté sujeta a la custodia, guarda, 

protección, educación, instrucción o cuidado de dicha persona. 

 

Artículo 295 . Al que ejerciendo la patria potestad o la tutela 

infiera lesiones a los niños, niñas o adolescentes o pupilos bajo 

su guarda, el juez podrá imponerle, además de la pena 

correspondiente a las lesiones, suspensión o privación en el 

ejercicio de aquellos derechos. Las lesiones que hayan sido 

ocasionadas a un niño, niña o adolescente serán perseguidas 

de oficio . 

 

Artículo 300 . Si la víctima fuere alguno de los parientes o 

personas a que se refieren los artículos 343 Bis y 343 Ter, en este 

último caso siempre y cuando habiten en el mismo domicilio, se 

aumentará la pena que corresponda hasta en una tercera parte en 

su mínimo y en su máximo, con arreglo a los artículos que 
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preceden, salvo que también se tipifique el delito de violencia 

familiar. 

preceden, salvo que también se tipifique el delito de violencia 

familiar. Las lesiones que hayan sido ocasionadas a un niño, 

niña o adolescente serán perseguidas de oficio . 

 

 Transitorio 

 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


